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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Revisada la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA presentada 
por la señora MYRIAM ARAQUE ANGARITA, con estudiante de derecho, contra la señora 
LINDA CRISTAL BADILLO MANOSALVA, propietaria del establecimiento de comercio 
ALQUIMIA BEAUTY CENTER, observa el Despacho que adolece de los siguientes 
DEFECTOS: 
 
1.- En el hecho QUINTO no es claro el monto del salario devengado, por lo que deberá 
precisar si devengaba quincenalmente la suma de $500.000 o si este valor era reconocido por 
cada mes de servicio. también omite informar si le era reconocido auxilio de transporte y 
cuál era su monto. Además, deberá informar por qué medio era efectuado el pago del 
salario. Esta información es indispensable para verificar la cuantificación de las 
pretensiones. 
 
Al subsanar esta falencia, también deberá precisar los valores adeudados por concepto de 
salario, DISCRIMINADOS por mes y valor. 
 
2.- En la pretensión CUARTA declarativa omite identificar los conceptos que hacen parte 
de las prestaciones sociales presuntamente adeudadas, por tanto, deberá discriminarlas por 
NOMBRE y periodo de causación (inicial y final), información que debe coincidir con los 
HECHOS. 
 
3.- En la pretensión OCTAVA condenatoria no precisa el periodo de causación de las 
diferencias salariales presuntamente adeudadas, por tanto, deberá discriminarlas por mes y 
valor, información que debe coincidir con lo expresado en los HECHOS. 
 
4.- La presentación de la pretensión NOVENA condenatoria no cumple el requisito formal 
descrito en el artículo 25 numeral 6º del CPTSS, pues incluye en una sola pretensión varias 
acreencias laborales. Por lo que deberá formularlas POR SEPARADO, identificando cada 
prestación social por NOMBRE, periodo de causación (inicial y final) y valor.    
 
5.- Incurre en una INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES pues solicita 
simultáneamente el pago de la indemnización moratoria y la indexación, sanciones que son 
excluyentes.  
 
Si insiste en la INDEXACIÓN, luego de formular la pretensión en DEBIDA FORMA, deberá 
precisar sobre qué acreencias requiere se aplique y cuantificarla en DINERO.  
 
6.- La solicitud de la prueba testimonial no cumple las exigencias del artículo 6º de la Ley 
2213 de 2022, pues omite indicar la dirección electrónica de los testigos.  
7.- En el acápite de CUANTÍA, omite expresar a cuánto asciende en DINERO las 
pretensiones de la demanda, siendo este factor el que determina la competencia de este 
Despacho para conocer del proceso en los términos del artículo 12 CPTSS- La estimación 
deberá ser consecuente con las pretensiones condenatorias.   
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8.- No prueba que, al radicar la demanda, simultáneamente remitió, copia de ella y de sus 
anexos a la demandada LINDA CRISTAL BADILLO MANOSALVA, como lo exige el 
artículo 6º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Al corregir esta falencia, deberá igualmente acreditar que remitió la subsanación de la 
demanda y sus anexos. 
 
Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del CPTSS se devolverá la 
demanda para que en el término de CINCO (5) DÍAS, la parte actora subsane las anomalías 
señaladas, so pena de rechazo. 
  
Requiérase a la demandante, para que, al corregir las irregularidades anotadas, presente un 
nuevo escrito de demanda, con el fin de facilitar el ejercicio del derecho de contradicción y 
la adecuada comprensión de la causa reclamada.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DEVOLVER la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA presentada por la señora MYRIAM ARAQUE ANGARITA, con estudiante 
de derecho, contra la señora LINDA CRISTAL BADILLO MANOSALVA, propietaria del 
establecimiento de comercio ALQUIMIA BEAUTY CENTER. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al demandante un término de CINCO (5) DÍAS, para que 
subsane las deficiencias advertidas en este proveído, presentando un nuevo escrito de 
demanda, so pena de RECHAZO. 
 
Se requiere a la demandante para que, al radicar el memorial de subsanación, lo remita 
simultáneamente a la demandada, como lo exige el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado especial de la 
demandante, a la estudiante ANGÉLICA FERNANDA GÓMEZ NAVARRO, adscrita al 
Consultorio Jurídico de la Universidad Santo Tomás, conforme al mandato conferido. 
 
Igualmente, se reconoce como apoderada sustituta de la demandante, a la estudiante 
KAROL VIVIANA RÍOS DÍAZ, conforme a la sustitución del poder presentada el 15 de 
agosto de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADO No. 115 del 25 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
MÓNICA ANDREA DURAN DÍAZ 

SECRETARIA 
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